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Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/632/19 
ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

  
Villahermosa, Tabasco a 08 de Mayo de 2019. 

 

VISTOS: Para atender la solicitud a la Información, presentada el día ocho de abril de dos mil 

diecinueve, a las dieciséis horas con seis minutos y registrada bajo el número de expediente 

PJ/UTAIP/192/2019, en la que requiere lo siguiente: “…Solicito la versión pública de los 

contratos mencionados en la respuesta por parte de la Unidad de Transparencia del TSJ 

del Estado con número de folio 00433018…”------------------------------------------------------------- 

 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO: Que con fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, a las dieciséis horas con seis 

minutos, se realizó vía Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud relativa a: 

“…Solicito la versión pública de los contratos mencionados en la respuesta por parte 

de la Unidad de Transparencia del TSJ del Estado con número de folio 00433018…”----- 

 

SEGUNDO: Que con fecha once de abril del presente año, se procedió a requerir la 

información en comento, a los siguientes Juzgados: Primero Familiar de Centro, mediante el 

oficio TSJ/UT/488/19; Segundo Familiar de Centro, por oficio TSJ/UT/489/19; Cuarto Familiar 

del Centro, a través del oficio TSJ/UT/490/19; Primero Civil de Jalpa, mediante el oficio no. 

TSJ/UT/491/19 y Civil de Macuspana por oficio TSJ/UT/492/19. --------------------------------------- 

 

TERCERO: Como resultado de lo anterior, dicha solicitud fue atendida por Lorena Denis 

Trinidad, Jueza Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Centro, a través del oficio 65; 

Cristina Amézquita Pérez, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Centro, mediante 

el oficio 3162; María Isabel Solís García, Jueza Cuarto Familiar de Primera Instancia del 

Centro, por oficio 3380 y 3379; Lidia Priego Gómez, Jueza Civil de Jalpa de Méndez, a través 

del oficio 228 y Yessenia Narváez Hernández, Jueza Civil de Macuspana, mediante el oficio 

1854/II/2019, donde dichas servidoras judiciales manifestaron que no es factible rendir la 

información, en virtud de que se acredita la hipótesis de clasificación de información en su 

modalidad de confidencial.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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CUARTO: Derivado de lo anterior, se tiene que dicha información fue clasificada como 
confidencial por el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, con fecha siete de mayo 
del presente año, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia. 	 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Por lo anterior, esta Unidad procede a informar al solicitante, que resulta necesario 
negar la información relativa a los contratos contenidos en los expedientes 995/2017 y 
952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar del Centro; 498/2016, 756/2016, 791/2016, 
217/2017, 513/2017,008/2018 del Juzgado Segundo Familiar del Centro; 301/2016, 944/2015 
del Juzgado Cuarto Familiar del Centro; 673/2016 del Juzgado Civil de Jalpa de Méndez y 
854/2017 del Juzgado Civil de Macuspana, toda vez que en los términos solicitados, son 
información confidencial, por lo que se adjunta el Acta de la Vigésima Primera Sesión 
Ordinaria del Comité de Transparencia para mayor constancia. 	  

SEGUNDO: Por consiguiente, esta Unidad de Transparencia, se encuentra impedida para 
proporcionar los contratos contenidos en los expedientes 995/2017 y 952/2016 radicados en 
el" Juzgado Frimero Familiar del Centro; 498/2016, 756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017, 
008/2018 de Juzgado Segundo Familiar del Centro; 301/2016, 944/2015 del Juzgado Cuarto 
Familiar del Centro; 673/2016 del Juzgado Civil de Jalpa de Méndez y 854/2017 del Juzgado 
Civil de Macuspana, en virtud de que los datos requeridos, encuadran en lo previsto en los 
artículos 108, 111, 114 fracción I, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, 
así como la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 
2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho 
de la autodeterminación de la Información". 	  

Lo anterior, en virtud de los argumentos vertidos por las servidoras judiciales mencionadas y 
el Comité de Transparencia de este sujeto obligado, por lo que se transcriben para mayor 
constancia: 
"...se colige qie el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados, es la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, adquirida, transformada, creada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados o de interés público, ello en virtud de éstos están sometidos al principio de máxima publicidad de 
sus actos y obligados a respetar el derecho humano de acceso a la información en los términos y condiciones 

sfra regulados; as ,i mismo que este derecho no es absoluto, ya que no toda la información que se encugn . n bajo 
resguardo de los sujetos obligados es pública, pues hay información que es susceptible de clasific se, como 
reservada o confidencial, en éste último caso dicha información no está sujeta a temporalidad y sólo podtán tener , 
acceso a ella 'os titulares de la misma, sus representantes y servidores públicos facultados para ello.,  

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 



PERIOR. 

DEL ES7-4  

Dr. Julio de Jesús 'ázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 

DIRECTOR 

Por lo que es necesario precisar que el derecho a la intimidad en una manifestación concreta de la separación entre 
el ámbito privado y el público, por lo cual dicho derecho se asocia con la existencia del ámbito privado que se 
encuentra protegido frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por objeto garantizar al individuo un 
ámbito íntimo de su vida frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien 
autoridades del estado, tal derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito por el individuo para sí 
y su familia; asin:ismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad 
de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación 
de la información que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser 
conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa 
información. 

En ese contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como a los particulares, diversas 
obligaciones a saber: no difundir información de carácter personal entre los que se encuentran los datos personales, 
confidenciales, el secreto bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas, 
asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes a hacer efectiva la 
protección de ese derecho. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis I.3o. C. 695 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Pagina 1253, Novena Época, bajo el rubro: AUTODETERMINACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

Siendo así, der !ro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual. 

Entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 
y, por ende, e. poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 
pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera 
en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a 
ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo 
y se proyecta el la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan 
ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada 
individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus 
preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 
convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo 
a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y 
público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación 
sexual forma parte de ese ámbito propio y reseivado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea riaeneçfgerá 
del alcance de terceros o del conocimiento público.  
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Aunado a ello, el derecho ala intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado que se encuentra reservado 
frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes de/Estado; tal derecho 
atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia; asimismo 
garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la publicidad de la información 
tanto de la persor a como de su familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación de la información 
que supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál 
debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar esa información. 

Por lo antes referido, las servidoras judiciales referidas, solicitan la intervención de este Comité, en virtud, de que 
los contratos requeridos, se clasifiquen como información confidencial, con fundamento en los artículos 108, 111, 
114 fracción I, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que los acuerdos o contratos 
son celebrados entre particulares, en el que las partes regulan el proceso del acto de procreación a través de la 
madre gestante sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta órgano colegiado estima 
que otorgar la divulgación de dicha información no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud 
de que su trascendencia es personal y privada para los contratantes, por lo que su conocimiento es trivial para el 
interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una 
persona que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, además es un hecho notorio que lo 
concertado por I9s contratantes, es tendiente a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como el derecho 
de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en 
que se ve así mi 31110 y se proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar las versiones públicas de los contratos, 
representa una invasión al derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior un menor 
de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los contratantes, incluso con trascendencia 
al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del 
derecho a la infinidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de 
la niñez respecbva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera en 
que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 
constituyen corno el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad 
de proteger la información privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con 
el débito de satvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del Estado proteger su 
información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o. C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, 
bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información". - 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública de los contratos referidos ?s estima 
que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de confidencial los contratos contenido en los 
expedientes 995/2017 y 952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar del Centro; 498/2016, 756/2016, 
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791/2016, 217/2017, 513/2017, 008/2018 del Juzgado Segundo Familiar del Centro; 301/2016, 944/2015 del 
Juzgado Cuarto Familiar del Centro; 673/2016 del Juzgado Civil de Ja/pa de Méndez y 854/2017 del Juzgado Civil 
de Macuspana. 

En ese orden de ideas, es evidente que los ordenamientos jurídicos referidos, señalan que dicha información, es 
de carácter estrictamente confidencial y no se tendrá acceso a ella como información pública, por lo que no podrán 
ser dados a conocer a terceros bajo ninguna modalidad, por lo que se procede a tomare! siguiente: 

ACUERDO CT/060/2019 
Con fundamento en los artículos 108, 111, 114 fracción!, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la 
entidad, así como la tesis aislada I.3o. C.695 C, de la Novena época, con número de registro 168944, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro 
°Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la Información", este órgano 
colegiado CON,IIRMA por unanimidad de votos, la clasificación de información como CONFIDENCIAL, relativa a 
los contratos contenidos en los expedientes 995/2017 y 952/2016 radicados en el Juzgado Primero Familiar del 
Centro; 498/2016, 756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017, 008/2018 del Juzgado Segundo Familiar del Centro; 
301/2016, 944 2015 del Juzgado Cuarto Familiar del Centro; 673/2016 del Juzgado Civil de Ja/pa de Méndez y 
854/2017 del ,•uzgado Civil de Macuspana, en virtud del artículo lo. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, entre otras 
obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, a la 
no discriminación por razón de edad, así como de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamentales, así también, se encuentra el principio del interés superior de la niñez previsto en el numeral 4o. de 
la Carta Magna, el cual establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con 
aquél, para garantizar plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los artículos 6o., 
apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección 
de datos perscnales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa 
de las personas. En ese sentido, el artículo 1 fracción II, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Tabasco, dispone que corresponde a las autoridades estatales, en el ámbito de sus atribuciones, 
garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, en consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles de los menores de edad, 
dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta los expone a riesgos 
innecesarios y los coloca en una eventual situación de discriminación en menoscabo de su dignidad e interés 
superior....". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Unidad procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO: Que habiendo analizado detenidamente la solicitud de infp 
PJ/UTAIP/192/2019 y habiendo realizado la consulta correspondiente ántirea  
competentes y legalmente facultadas para conocer de asuntos relacionados corrJ_ 
interpuesta, se concluye que ésta se encuentra clasificada como confidencia; 
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TERCERO: Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se 
desarrolló cor apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a 
todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico 
jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por 
ello este Instituto en uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al 
marco jurídico que rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta 
en los tiempos legales señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la 
materia. 	  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  
Artículo 138. 	respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. 	  

CUARTO: Asimismo, se le informa que de conformidad con la Circular TSJ/154/19, se 
suspendieron las labores, durante el periodo del 15 al 20 de Abril del año que transcurre, con 
motivo de celebrarse la Semana Mayor, por lo cual se le notifica este proveído en tiempo y 
forma. 	  

QUINTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, podrá interponer 
RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere que la 
informaciór entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, 
no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega. 	  

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes. 	  

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicad6'bonla 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asuntorcomo 
total y legalmente concluido. 	 Cúmplase. 	 

- 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 



SUPER101. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

o 
Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 
DIREC OR 

Dr. Julio de Jesús Y nuez Falcón 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de 	ac n de fecha 08 de Mayo de 2019, dictado en el 
expediente relativo a la solicitud de información identifi 	n el número de lio PJ/UTAIP/192/2019. 
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RECIBIDO 
UNIDAD DE T'RANSPARF.NCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

LCP JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número TSJ/UT/488/19 

de once de abril del presente año, informo a usted, lo siguiente: en este 

juzgado, se encuentran radicados los expedientes 995/2017 y 952/2016, 

relativos al procedimiento judicial no contencioso de diligencias de 

ratificación de contrato y reconocimiento de contenido y firmas 

relacionadas con gestación sustituta, por lo que del análisis realizado a la 

solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la intervención 

de Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que los 

contratos requeridos, se clasifiquen como información confidencial, con 

fundamento en los artículos 108, 11, 114 fracción I, 124 y 128 de la Ley de 

Transparencia vigente en la entidad, toda vez que los acuerdos o contratos 

son celebrados entre particulares, en el que las partes regulan el proceso 

del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta, en esa 

tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta autoridad estima 

que otorgar la divulgación de dicha información no resulta relevante, 

beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su trascendencia es 

personal y privada para los contratantes, por lo que su conocimiento es 

trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la 

da comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte 

pasivamepte su difusión de datos su vida privada, además es un hecho 

r °torio que lo concertado por los contratantes, es tendiente a la 

procreación de un sah'er humano, el cual tiene derecho a no ser conocido 

por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, 

entendida ésta coriio el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 



propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en 

que se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de suerte que de 

otorgar las versiones públicas de los contratos, representa una invasión al 

derecho de intimidad, a la información de los contratantes y al interés 

superior un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de 

los contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta 

autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el 

ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 

progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez 

respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es 

decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho 

a la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 

constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, 

sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 

privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, 

cuentan con e débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es 

también responsabilidad del Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena 

época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 

1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con el 

derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública 

de los contratos referidos. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTA , 
PRIMER DISTRITO JUDIC L DEL E 	i. 	T110, 

12o 

A. LORENA DENIS TRINIDAD 

Av. Gregorio Méndez Magaña s/n, col. Atasta de Serra, Villahermosa, Ta ., Méx. 
(Frente al recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Familiares del Centro 

Tels. y Fax. (01993) 3152179 y 3153956 Ext. 4720 
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Dependencia: JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR. 

Oficio No. 	3162 

Asunto: 	Se envía información solicitada. 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Villahermosa, Tabasco, 30 de abril de 2019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 

PRESENTE. 

En atención a su oficio número TSJ/UT/489/19, informo a usted, lo 

siguiente: en este juzgado, se encuentran radicados los expedientes 498/2016, 

756/2016, 791/2016, 217/2017, 513/2017 y 008/2018, relativos al procedimiento 

judicial no contencioso de diligencias de ratificación de contrato y reconocimiento de 

contenido y firmas relacionadas con gestación sustituta, por lo que del análisis realizado 

a la solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la intervención del Comité 

de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, de que los contratos requeridos, se 

clasifiquen como información confidencial, con fundamento en los artículos 108, 11, 

114 fracción I, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que 

los acuerdos o contratos son celebrados entre particulares, en el que las partes regulan 

el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante sustituta, en esa 

tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta autoridad estima que otorgar la 

divulgación de dicha información no resulta relevante, beneficiosa o útil para la 

sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada para los contratantes, 

por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 

relevancia para la vida comunitaria y .por ende, no es exigible a una persona que soporte 

pasivamente su difusión de datos su vida privada, además es un hecho notorio que lo 

concertado por los contratantes, es tendiente a la procreación de un ser humano, el cual 

tiene derecho a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una 

identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, 

en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve 
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así mismo y se proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar las versiones públicas 

de los contratos representa una invasión al derecho de intimidad, a la información de 

los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los 

contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe 

prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la 

intimidad de los menores se va habilitando progresivamente conforme al desarrollo de 

las etapas de la niñez respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores 

es decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la 

intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se constituyen como el 

vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, sino que cuentan con la 

responsabilidad de proteger la información privada de los menores contra injerencias 

arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el débito de salvaguardar su intimidad y 

privacidad, lo cual es también responsabilidad del Estado proteger su información 

privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena época, 

con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho a la 

Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la autodeterminación de la 

Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública de 

los contratos referidos. 
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• Juzgado: Cuarto familiar de Centro, 
Tabasco. 

° Expediente: 944/2015 
Juicio: Procedimiento Judicial no contencioso. 
Oficio: 3380 
Asunto: Se rinde informe 

Villahermosa, Tab 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE 
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En cumplimiento a lo requerido mediante oficio número TSJ/UT/490/19, de fecha 

once de abril de dos mil diecinueve, recibido en este Juzgado el veintitrés de abril del 

actual; le rindo la información solicitada: 

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 944/2015 relativo al 

procedimiento no contencioso de diligencia de ratificación de contrato y reconocimiento 

de contenido y firma relacionado con gestación sustituta, por lo que, de la revisión al 

expediente citado, no resulta procedente enviarle la versión pública del contrato de 

gestación sustituta, dado que dicha información es clasificada como confidencial en 

términos del artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco. 

Asimismo, esta Juzgadora en acatamiento al artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que causaría 

difundir la información. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco, 

es un ordenamiento de orden público y observancia general en todo el ámbito de la 

República, y tiene como objeto el establecer los principios, bases generales y 

procedimientos que garanticen el derecho de acceso a la información en posesión del 

Estado Mexicano. 

Esta disposición, establece que el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
Así mismo, expone que los sujetos obligados están sometidos al principio de 

máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el derecho humano de acceso a 
la información en los términos y condiciones regulados. 

En el ordenamiento legal antes citado, se realiza una distinción en relación al tipo 
de información, mismas que pueden ser: 

Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos 
Obligados, relativa a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental 
a la privacidad; 

Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulta 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, 
cuya divulgación resulta útil para que la sociedad comprenda las actividades que 
llevan a cabo los Sujetos Obligados; 



Información Pública: Todo registro, archivo o dato, contenido en 

documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 

químico, físico, biológico, o en cualquier otro elemento técnico que haya sido 

creado u obtenido por los Sujetos Obligados, previstos en la presente Ley, en el 

ejercicio de sus funciones y que se encuentre en su posesión y bajo su control, y 

que no haya sido previamente clasificada como información reservada; 

Información Reservada: La información que se encuentra 

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley; 

Sin embargo, el derecho humano de acceso a la información no es absoluto, pues 

al efecto el artículo 6 de la citada LGTAIPT, puntualiza que toda la información en poder 

de los sujetos obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que se 

considere como reservada o confidencial. 

En ese sentido, el artículo 121 y 124 del ordenamiento legal antes citado establece: 

"Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información 

reservada la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada 

uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en 

la Ley General y en la presente Ley. 

La clasificación de la información procede cuando su publicación: 

I. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con 

un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales; 

III. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de 

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se 

trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad 

de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 

física; 

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 

relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 

no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los 

Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

IX. Afecte los derechos del debido proceso; 

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 

proceoimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 

causado estado; 

Xl. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que 

la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 



XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación 
pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su 
realización; 

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales; 

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos 
Obligados bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad 
intelectual, patentes o marcas, secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, 
fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal que estén en 
posesión de las autoridades; 

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o 
comunicaciones internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la 
toma de una decisión administrativa; 

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad 
financiera y económica del estado y los municipios; 

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el 
ámbito de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera 
poner en peligro su vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y 

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio 
de la entidad, incluida aquella información que la federación, organismos 
internacionales, u otros Estados entreguen a la entidad con carácter de 
confidencial o reservada." 

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 
Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, en lo que interesa prevé: 
"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la 

Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de 
difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional 
cuando: 

I. 	Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación, 
señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unid. ¿ 
Mexicanos; 	 N 



Se atente en contra del personal diplomático; 

III. Se amenace o ponga en riesgo la gobemabilidad democrática 

porque se impida el derecho a votar o a ser votado, o cuando se obstaculice la 

celebración de elecciones; 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o 

contrainteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, 

fuentes especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la 

generación de inteligencia para la seguridad nacional; 

V. Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en 

los asaltos nacionales; 

VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de 

seguridad nacional; 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o 

acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos 

contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la 

patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el 

tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas 

y convencionales de destrucción masiva; 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 

infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable 

para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, 

vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que 

represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga 

un impacto debilitador en la seguridad nacional; 

'X. 	Se obstaculicen o bloqueen acciones tendientes a prevenir o 

combatir epidemias o enfermedades exóticas en el país; 

X. 	Se difundan las actas o documentos generados en las sesiones del 

Consejo de Seguridad Nacional y actualice alguna de las amenazas previstas en 

la Ley de Seguridad Nacional, o que 

Xl. 	Se entreguen los datos que se obtengan de las actividades 

autorizadas mediante resolución judicial, así como la información producto de 

una intervención de comunicaciones privadas autorizadas, conforme a las 

disposiciones previstas en el Capítulo II del Título III de la Ley de Seguridad 

Nacional, y constituyan alguna de las amenazas previstas en dicha Ley. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos 

que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las 

instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, 

métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la 

generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza 

o el origen de los documentos que la consignen." 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

'I. 	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 

obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter 



la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 

III. 	Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello." 

De los preceptos citados, se colige que el acceso a la información en posesión 

del Estado Mexicano, es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la 

información generada, obtenida, adquirida, transformada, creada, administrada o en 

poder de los Sujetos Obligados o de interés público, ello en virtud de que estos están 

sometidos al principio de máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el 

derecho humano de acceso a la información en los términos y condiciones regulados; así 

mismo que este derecho no es absoluto, ya que no toda la información que se encuentra 

bajo resguardo de los sujetos obligados es pública, pues hay información clasificada 

como reservada o confidencial, la cual no está sujeta a alguna temporalidad y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantas y servidores públicos 

facultados para ello. 

Esto es, se considera como información reservada, la información que puede de 

difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional dentro de 

los supuestos que marca la ley; y se considera información confidencial la relativa a los 

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad de las personas. 

Cabe precisar que el derecho a la intimidad es una manifestación concreta de la 

separación entre el ámbito privado y el público. 

Así, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado 

que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por 

objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de su vida frente a la acción y 

conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del Estado; tal 

derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo 

para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de 

disponer del control sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su 

familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación de la información que 

supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede 

ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué 

condiciones puede utilizar esa información. 

En este contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como 

a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir información de carácter 

personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto 

bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; 

asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes 

a hacer efectiva la protección de este derecho. 



Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis I.3o.C.695 C, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Pagina 1253, 

Novena Época, bajo el rubro: AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Siendo así, dentro de los derechos personalísimos se encuentran 

necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a 

la identidad personal y sexual. 

Entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 

otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad 

o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la 

propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que 

elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 

de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, 

es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo 

con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 

y permiten identlficarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en 

que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 

no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo 

se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia 

o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 

personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, 

privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de 

su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 

lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 

conocimiento público. 

Aunado a ello, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito 

privado que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea 

simples particulares o bien los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a su titular el 

poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia; asimismo 

garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la 

publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en 

el derecho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir 

qué informaciór de la esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe 

permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar 

esa información 

Precisado lo anterior, tenemos que el interesado solicita la versión pública del 

contrato de gestación sustituta, en el que las partes regulan el proceso del acto de 

procreación a través de la madre gestante sustituta, quien es la que lleva el embarazo a 

término y proporciona el componente para la gestación, más no el componente genético. 

En esta tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta autoridad estima 

que otorgar divulgación de esta información no resulta relevante, beneficiosa o útil para 

la sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada para los contratantes, 

por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 

relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte 

pasivamente su difusión de datos sobre su vida privada. 



Además, es un hecho notorio que lo concertado por los contratantes, es tendiente 

a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en 

ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como el 

derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 

demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

suerte que de otorgar la versión pública del contrato de gestación sustituta representa un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al derecho de intimidad a 

la información de los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los 

contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir 
intromisiones que los lesionen. 

Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 

habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; 

de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 

cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio 

de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 

privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el 

débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del 
Estado proteger su información privada. 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública 

solicitada del contrato de maternidad gestante sustituta, de conformidad con el artículo 

121 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco 

y trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, al considerarse información confidencial. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena Época, 

con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Página: 1253, bajo el rubro: DERECHO A LA 
INITIMiDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA 
AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

En acatamiento al artículo 112 de La Ley De Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Del Estado De Tabasco, se concluye: 

1. 

	

	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
del Estado. 

El contrato de maternidad gestante sustituta, de conformidad con el artículo 121 
de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco y 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, al considerarse información confidencial, dada la 
naturaleza personal del contrato, esta autoridad reitera que otorgar divulgación de esta 
información no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su 
trascendencia es personal y privada para los contratantes, por lo que su conocimiento es 
trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria 



y por ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos 

sobre su vida privada. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda; y 

El contrato de maternidad gestante sustituta concertado por los contratantes, es 

tendiente a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por 

otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como 

el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de 

los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

suerte que de otorgar la versión pública del contrato de gestación sustituta representa un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al derecho de intimidad a 

la información de los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los 

contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir 

intromisiones que los lesionen. 

Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 

habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; 

de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 

cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio 

de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 

privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el 

débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del 

Estado proteger su información privada. 

Así, se concluye que de conformidad con el artículo 121 de La Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco y trigésimo octavo fracción 

1 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, el contrato de maternidad gestante sustituta, es información confidencial. 
III. 

	

	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Al ser nformación confidencial el contrato de maternidad gestante sustituta, se 
sJ 	encuentra protegida por el derecho fundamental a la privacidad, por tanto, al no ser 

legalmente procedente proporcionar la versión pública, es adecuado para resguardar los 

derechos humanos de los contratantes y del menor de edad involucrado; siendo así, no 

causa perjuicio al interesado. 
r  - 

Lo anterior, para todos los efectos legales a los que hay,/ugá?; 

ATENTAMENTE. 
LA JUEZA CUARTO FAMILIAR DE P ERA INSUNCIA.' 

DEL PRIMER DISTRITO 	 CENTRO. • 

DRA. MARÍA ISAB 	OLÍ GARCÍA. 

Av. Gregorio Méndez Magaña s/n, col. Ata 	e Serra, Villahermosa, Tab., Méx. 
(Frente al recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Familiares del Centro 

Tels. y Fax. (01993) 3152179 y 3153956 



"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

Juzgado: Cuarto familiar de Centro, 
Tabasco. 
Expediente: 301/2016 
Juicio: Procedimiento Judicial no contencioso. 
Oficio: 3379 
Asunto: Se rinde informe 

Villahermosa, Ta a sar 011107e1010 
DEL 17571,7',:, n TABASCO 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. Re) 
PRESENTE 	 UNIEAD TRANSPARE1SCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
En cumplimiento a lo requerido mediante oficio número 	~T'Ir, ZeTeC a 

once de abril de dos mil diecinueve, recibido en este Juzgado el veintitrés de abril del 

actual; le rindo la información solicitada: 

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 301/2016 relativo al 

procedimiento no contencioso de diligencia de ratificación de contrato y reconocimiento 

de contenido y firma relacionado con gestación sustituta, por lo que, de la revisión al 

expediente citado, no resulta procedente enviarle la versión pública del contrato de 

gestación sustituta, dado que dicha información es clasificada como confidencial en 

términos del artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco. 

Asimismo, esta Juzgadora en acatamiento al artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que causaría 

difundir la información. 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco, 

es un ordenamiento de orden público y observancia general en todo el ámbito de la 

República, y tiene como objeto el establecer los principios, bases generales y 

procedimientos que garanticen el derecho de acceso a la información en posesión del 

Estado Mexicano. 
Esta disposición, establece que el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Así mismo, expone que los sujetos obligados están sometidos al principio de 
máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el derecho humano de acceso a 

la información en los términos y condiciones regulados. 
En el ordenamiento legal antes citado, se realiza una distinción en relación al tipo 

de información, mismas que pueden ser: 
Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos 

Obligados, relativa a los datos personales, protegidos por el derecho fundamental 

a la privacidad; 
Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulta 

relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, 
cuya divulgación resulta útil para que la sociedad comprenda las actividades que 
llevan a cabo los Sujetos Obligados; 

jUSTICIA 
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Información Pública: Todo registro, archivo o dato, contenido en 

documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 

químico, físico, biológico, o en cualquier otro elemento técnico que haya sido 

creado u obtenido por los Sujetos Obligados, previstos en la presente Ley, en el 

ejercicio de sus funciones y que se encuentre en su posesión y bajo su control, y 

que no haya sido previamente clasificada como información reservada; 

Información Reservada: La información que se encuentra 

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley; 

Sin embargo, el derecho humano de acceso a la información no es absoluto, pues 

al efecto el artículo 6 de la citada LGTAIPT, puntualiza que toda la información en poder 

de los sujetos obligados estará a disposición de las personas, salvo aquella que se 

considere como reservada o confidencial. 

En ese sentido, el artículo 121 y 124 del ordenamiento legal antes citado establece: 

"Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información 

reservada la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada 

uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en 

la Ley General y en la presente Ley. 

La clasificación de la información procede cuando su publicación: 

Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con 

un propósito genuino y un efecto demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales; 

(II. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de 

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se 

trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad 

de conformidad con el derecho internacional; 

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 

física; 

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 

relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 

formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 

no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los 

Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

IX. Afecte los derechos del debido proceso; 

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedmientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan 

causado estado; 

Xl. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que 

la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 



XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación 
pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su 

realización; 
XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que 

sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 
y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales; 

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos 
Obligados bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad 
intelectual, patentes o marcas, secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, 
fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal que estén en 
posesión de las autoridades; 

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o 
comunicaciones internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la 
toma de una decisión administrativa; 

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad 
financiera y económica del estado y los municipios; 

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el 
ámbito de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera 
poner en peligro su vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y 

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio 
de la entidad, incluida aquella información que la federación, organismos 
internacionales, u otros Estados entreguen a la entidad con carácter de 
confidencial o reservada." 

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene 
datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 
Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, en lo que interesa prevé: 
"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la 

Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de 
difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional 
cuando: 

I. 	Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación, 
señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 



II 	Se atente en contra del personal diplomático; 

III. Se amenace o ponga en riesgo la gobemabilidad democrática 

porque se impida el derecho a votar o a ser votado, o cuando se obstaculice la 

celebración de elecciones; 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o 

contrainteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, 

fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la 

generación de inteligencia para la seguridad nacional; 

Y. 	Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en 

los asuntos nacionales; 

VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de 

seguridad nacional; 

VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o 

acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos 

contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la 

patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el 

tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas 

y convencionales de destrucción masiva; 

VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 

infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable 

para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, 

vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que 

represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga 

un impacto debilitador en la seguridad nacional; 

IX. Se obstaculicen o bloqueen acciones tendientes a prevenir o 

combatir epidemias o enfermedades exóticas en el país; 

X. Se difundan las actas o documentos generados en las sesiones del 

Consejo de Seguridad Nacional y actualice alguna de las amenazas previstas en 

la Ley ce Seguridad Nacional, o que 

Xl. 	Se entreguen los datos que se obtengan de las actividades 

autorizadas mediante resolución judicial, así como la información producto de 

una intervención de comunicaciones privadas autorizadas, conforme a las 

disposiciones previstas en el Capítulo II del Título III de la Ley de Seguridad 

Nacional, y constituyan alguna de las amenazas previstas en dicha Ley. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos 

que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las 

instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, 

métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la 

generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza 

o el origen de los documentos que la consignen." 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
r1. 	La que se entregue con tal carácter por los particulares abs sujetos 

obligadas, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter 



la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 

III. 	Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 

públicos. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello." 

De los preceptos citados, se colige que el acceso a la información en posesión 

del Estado Mexicano, es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la 

información generada, obtenida, adquirida, transformada, creada, administrada o en 

poder de los Sujetos Obligados o de interés público, ello en virtud de que estos están 

sometidos al principio de máxima publicidad de sus actos y obligados a respetar el 

derecho humano de acceso a la información en los términos y condiciones regulados; así 

mismo que este derecho no es absoluto, ya que no toda la información que se encuentra 

bajo resguardo de los sujetos obligados es pública, pues hay información clasificada 

corno reservada o confidencial, la cual no está sujeta a alguna temporalidad y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantas y servidores públicos 

facultados para ello. 

Esto es, se considera como información reservada, la información que puede de 

difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional dentro de 

los supuestos que marca la ley; y se considera información confidencial la relativa a los 

datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad de las personas. 

Cabe precisar que el derecho a la intimidad es una manifestación concreta de la 

separación entre el ámbito privado y el público. 

Así, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito privado 

que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de los demás y tiene por 

objeto garantizar al individuo un ámbito reservado de su vida frente a la acción y 

conocimiento de terceros, ya sea simples particulares o bien los Poderes del Estado; tal 

derecho atribuye a su titular el poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo 

para sí y su familia; asimismo garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de 

disponer del control sobre la publicidad de la información tanto de la persona como de su 

familia; lo que se traduce en el derecho de la autodeterminación de la información que 

supone la posibilidad de elegir qué información de la esfera privada de la persona puede 

ser conocida o cuál debe permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué 

condiciones puede utilizar esa información. 
En este contexto, el derecho a la intimidad impone a los poderes públicos, como 

a los particulares, diversas obligaciones, a saber: no difundir información de carácter 

personal entre los que se encuentran los datos personales, confidenciales, el secreto 

bancario e industrial y en general en no entrometerse en la vida privada de las personas; 

asimismo, el Estado a través de sus órganos debe adoptar todas las medidas tendentes 

a nacer efectiva la protección de este derecho. 



Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis I.3o.C.695 C, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Pagina 1253, 

Novena Época, bajo el rubro: AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Siendo así, dentro de los derechos personalísimos se encuentran 

necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a 

la identidad personal y sexual. 

Entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por 

otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad 

o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la 

propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que 

elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho 

de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, 

es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo 

con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad 

y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en 

que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, 

no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo 

se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia 

o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 

personalísimo er el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, 

privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de 

su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 

lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 

conocimiento público. 

Aunado a ello, el derecho a la intimidad se asocia con la existencia de un ámbito 

privado que se encuentra reservado frente a la acción y conocimiento de terceros, ya sea 

simples particulares o bien los Poderes del Estado; tal derecho atribuye a su titular el 

poder de resguardar ese ámbito reservado por el individuo para sí y su familia; asimismo 

garantiza el derecho a poseer la intimidad a efecto de disponer del control sobre la 

publicidad de la información tanto de la persona como de su familia; lo que se traduce en 

el derecho de la autodeterminación de la información que supone la posibilidad de elegir 

qué información de la esfera privada de la persona puede ser conocida o cuál debe 

permanecer en secreto, así como designar quién y bajo qué condiciones puede utilizar 

esa información 

Precisado lo anterior, tenemos que el interesado solicita la versión pública del 

contrato de gestación sustituta, en el que las partes regulan el proceso del acto de 

procreación a través de la madre gestante sustituta, quien es la que lleva el embarazo a 

término y proporciona el componente para la gestación, más no el componente genético. 

-17,  En esta tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta autoridad estima 

que otorgar divulgación de esta información no resulta relevante, beneficiosa o útil para 

la sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada para los contratantes, 

por lo que su conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 

relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte 

pasivamente su difusión de datos sobre su vida privada. 



Además, es un hecho notorio que lo concertado por los contratantes, es tendiente 

a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por otros en 

ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como el 

derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 

demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

suerte que de otorgar la versión pública del contrato de gestación sustituta representa un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al derecho de intimidad a 

la información de los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los 

contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir 

intromisiones que los lesionen. 
Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 

habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; 

de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 

cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio 

de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 

privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el 

débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del 

Estado proteger su información privada. 
Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la versión pública 

solicitada del contrato de maternidad gestante sustituta, de conformidad con el artículo 

121 de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco 

y trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, al considerarse información confidencial. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la Novena Época, 

con número de registro 168944, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Página: 1253, bajo el rubro: DERECHO A LA 
INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE LA 
AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

En acatamiento al artículo 112 de La Ley De Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Del Estado De Tabasco, se concluye: 

1. 	La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 

del Estado. 
El contrato de maternidad gestante sustituta, de conformidad con el artículo 121 

de La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco y 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, al considerarse información confidencial, dada la 

naturaleza personal del contrato, esta autoridad reitera que otorgar divulgación de esta 
información no resulta relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su 
trascendencia es personal y privada para los contratantes, por lo que su conocimiento es 
trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida comunitaria 



y por ende, no es exigible a una persona que soporte pasivamente su difusión de datos 

sobre su vida privada. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda; y 

El contrato de maternidad gestante sustituta concertado por los contratantes, es 

tendiente a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por 

otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, entendida ésta como 

el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de 

los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

suerte que de otorgar la versión pública del contrato de gestación sustituta representa un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al derecho de intimidad a 

la información de los contratantes y al interés superior un menor de edad. 

Ello es así dado que al constituir derechos inherentes a la intimidad de los 

contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir 

intromisiones que los lesionen. 

Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va 

habilitando progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez respectivas; 

de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para apreciar la manera 

en que debe salvaguardarse su derecho a la intimidad, siendo los padres u otros 

cuidadores quienes no sólo se constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio 

de ese derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información 

privada de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan con el 

débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del 

Estado proteger su información privada. 

Así, se concluye que de conformidad con el artículo 121 de La Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tabasco y trigésimo octavo fracción 

1 de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, el contrato de maternidad gestante sustituta, es información confidencial. 
III. 	La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Al ser información confidencial el contrato de maternidad gestante sustituta, se 

encuentra protegida por el derecho fundamental a la privacidad, por tanto, al no ser 

legalmente procedente proporcionar la versión pública, es adecuado para resguardar los 

derechos humanos de los contratantes y del menor de edad involucrado; siendo así, no 

causa perjuicio al interesado. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
LA JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA uoT159,10,k)-4,_ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE e., 1. 
e 	i" 

7.3 
DRA. MARÍA IS -Ti. • . 

Av. Gregorio Méndez Magaña s/n, col. Atas 	 illarienWA, 	-Méx,. 
(Frente al recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Familiares del Centro 

Tels. y Fax. (01993) 3152179 y 3153956 	- 



DEPENDENCIA: Juzgado Civil de 
Primera Instancia 

OFICIO: 228 
PODER JUDICIAL ---- 

o 	ASUNTO: Se rinde inforrRiBeEtrgroERIERInteskTn  

Jalpa Méndez, Tab., a 30 de abril 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número TSJ/UT/491/19, 
informo a usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra 
radicado el expediente 673/2016, relativo al juicio Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Ratificación de Contrato de Maternidad 
de Gestación Sustituta, por lo que del análisis realizado a la 
solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la 
intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, 
en virtud, a efecto de que el contrato requerido, se clasifique como 
información confidencial, con fundamento en los artículos 108, 
111, 114 fracción I, 124 y 128 de la Ley de Transparencia vigente 
en la entidad, toda vez que los acuerdos o contratos son 
celebrados entre particulares, en el que las partes regulan el 
proceso del acto de procreación a través de la madre gestante 
sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, 
esta autoridad estima que otorgar la divulgación de dicha 
información no resulta relevante, beneficiosa o útil para la 
sociedad, en virtud de que su trascendencia es personal y privada 
para los contratantes, por lo que su conocimiento es trivial para el 
interés y debate público, es decir, no tiene relevancia para la vida 
comunitaria y por ende, no es exigible a una persona que soporte 
pasivamente su difusión de datos su vida privada, además es un 
hecho notorio que lo concertado por los contratantes, es tendiente 
a la procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una 
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identidad personal, entendida ésta como el derecho de todo 
individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión 
de los demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se 
proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar las versiones 
públicas de los contratos, representa una invasión al derecho de 
intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior 
un menor de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes 
a la intimidad de los contratantes, incluso con trascendencia al 
proyecto de vida, esta autoridad debe prevenir intromisiones que 
los lesionen. Aunado a ello, el ejercicio del derecho a la intimidad 
de los menores se va habilitando progresivamente conforme al 
desarrollo de las etapas de la niñez respectiva; de ahí que 
entender la trayectoria vital de los menores es decisivo para 
apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a la 
intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 
constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese 
derecho, sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la 
información privada de los menores contra injerencias arbitrarias 
de terceros, esto es, cuentan con el débito de salvaguardar su 
intimidad y privacidad, lo cual es también responsabilidad del 
Estado proteger su información privada. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 
C, de la Novena época, con número de registro 168944, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo 
XXVIII, Septiembre de 2008, página 1253, bajo el rubro "Derecho 
a la Intimidad. Su objeto y relación con el derecho de la 
autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente 
proporcionar la versión pública del contrato referido. 

ATENTAMENTE 

C. MEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

GOMEZ 



"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

DEPENDENCIA: Juzgado Civil de Primera Instancia. 
OFICIO NUM: 1854/11/2019 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Macuspana, Tab., Méx., 30 de abril del 2019. 
e, 

— 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON. 
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TASCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ILISTICIA 

30 ABR. 2019 

RECIEHDCI 
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Y ACCESO A LA INFORMACIÓW 

En atención a su oficio número TSJ/UT/492/19, informo a 
usted, lo siguiente: en este juzgado, se encuentra radicado el expediente 
854/2017, relativos juicio no contencioso de ratificación, reconocimiento de 
contenido y firma de contrato de maternidad sustituta, por lo que del análisis 
realizado a la solicitud de información en cuestión, me permito solicitar la 
intervención del Comité de Transparencia de este Poder Judicial, en virtud, 
de que los contratos requeridos, se clasifiquen como información 
confidencial, con fundamento en los artículos 108, 111, 114 fracción I, 124 y 
128 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que los 
acuerdos o contratos son celebrados entre particulares, en el que las partes 
regulan el proceso del acto de procreación a través de la madre gestante 
sustituta, en esa tesitura, dada la naturaleza personal del contrato, esta 
autoridad estima que otorgar la divulgación de dicha información no resulta 
relevante, beneficiosa o útil para la sociedad, en virtud de que su 
trascendencia es personal y privada para los contratantes, por lo que su 
conocimiento es trivial para el interés y debate público, es decir, no tiene 
relevancia para la vida comunitaria y por ende, no es exigible a una persona 
que soporte pasivamente su difusión de datos su vida privada, además es 
un hecho notorio que lo concertado por los contratantes, es tendiente a la 
procreación de un ser humano, el cual tiene derecho a no ser conocido por 
otros en ciertos aspectos de su vida, a tener una identidad personal, 
entendida ésta como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 
propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que 
se ve así mismo y se proyecta en la sociedad, de suerte que de otorgar las 



versiones públicas de los contratos, representa una invasión al derecho de 
intimidad, a la información de los contratantes y al interés superior un menor 
de edad. 

Ello es así, dado que al constituir derechos inherentes a la 
intimidad de los contratantes, incluso con trascendencia al proyecto de vida, 
esta autoridad debe prevenir intromisiones que los lesionen. Aunado a ello, 
el ejercicio del derecho a la intimidad de los menores se va habilitando 
progresivamente conforme al desarrollo de las etapas de la niñez 
respectiva; de ahí que entender la trayectoria vital de los menores es 
decisivo para apreciar la manera en que debe salvaguardarse su derecho a 
la intimidad, siendo los padres u otros cuidadores quienes no sólo se 
constituyen como el vehículo o conducto para el ejercicio de ese derecho, 
sino que cuentan con la responsabilidad de proteger la información privada 
de los menores contra injerencias arbitrarias de terceros, esto es, cuentan 
con el débito de salvaguardar su intimidad y privacidad, lo cual es también 
responsabilidad del Estado proteger su información privada. 

Siirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada I.3o.C.695 C, de la 
Novena época, con número de registro 168944, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, 
página 1253, bajo el rubro "Derecho a la Intimidad. Su objeto y relación con 
el derecho de la autodeterminación de la Información". 

Con base en lo expuesto, no es procedente proporcionar la 
versión pública de los contratos referidos. 

A T. E N T 
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LICDA. Aidd ARVÁEZ HERNÁNDEZ. 

Boulevard Carlos Alberto Madrazo Bzierra s/n de la Col. Independencia de Macuspana, Tabasco. 
Centro e Justicia Civil, Penal y de Paz. 

C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 Ext.5101 	Página Web. httn://www.tsi-tabasco.pob.mx/ 
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